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notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Jaramatic, S.L.
Expediente: SE-83/03-MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y Decreto 491/1996, en su artículo 53.1.
Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: Mil doscientos (1.200) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Austral Sevilla, S.L.
Expediente: SE-86/03-MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y Decreto 491/1996, en su artículo 53.1.
Fecha: 14 de noviembre de 2003.
Sanción: Mil doscientos (1.200) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Leruz, S.L.
Expediente: SE-169/03-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 20 de noviembre de 2003.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Andalucía Proyecto 2000, S.L.
Expediente: SE-154/03-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 14 de noviembre de 2003.
Sanción: Traslado de la máquina al local autorizado y mil qui-
nientos (1.500) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de solici-
tantes del Programa de Fomento de Autoempleo, sub-
vención para el inicio de la actividad, a los que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

Núm. de Expediente: 41/RSG/1307/99/FSG.
Nombre y apellidos: Alma M.ª␣ Gómez Rodríguez.
DNI: 48807979-R.
Ultimo domicilio conocido: Pza. de Góngora, 3. 2.º izqda. 41010
Sevilla.

Núm. de Expediente: 41/RSG/2111/99/MTS.
Nombre y apellidos: Sara Miravete Andreu.
DNI: 17718149-F.
Ultimo domicilio conocido: Dédado, 15. (Aeropuerto Viejo).
41020 Sevilla.
Contenido:

Resoluciones de 27 de noviembre de 2003, por las que se
remiten a los/as interesados/as Resoluciones de Reintegro de
una subvención para Inicio de la Actividad, correspondiente al
ejercicio 1999. Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispueto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. (Modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaidos en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores
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incoados a las personas y entidades que se indican por infrac-
ción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31
de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en
Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los recur-
sos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General
de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se

prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la  Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
95 de dicha norma.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, so-
bre notificación de la liquidación correspondiente al expe-
diente sancionador núm. 402/02, en materia de salud.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efectos la
notificación para el pago de la tasa correspondiente al Expte.
Sancionador núm. 402/02, incoado a don Fernando Blanco
Tristán, con domicilio último conocido en C/ Miguel de los
Ríos Sarmiento, Edificio Bahía Palacio, portal 9, 1.º H de Sevi-
lla, se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales
desde la presente publicación para hacer el pago de la misma,
debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delega-
ción Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sec-
ción de Gestión Económica-Planta Baja).

Sevilla, 2 de diciembre de 2003. El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla en
el que se hace pública la resolución por la que se proce-
de al archivo de las inscripciones iniciales en el Registro
Sanitario de Alimentos de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hacen públicas las Resoluciónes del Delegado
Provincial de Salud por la que se procede al archivo de las
inscripciones iniciales en el Registro Sanitario de Alimentos,
de las empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan:

Distasa S.L.
C/Toneleros, 12. 41700 Dos Hermanas (Sevilla).

Distasa S.L.
C/Toneleros, 12. 41700 Dos Hermanas (Sevilla).

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
J. Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, en
el que se hace pública la resolución por la que se proce-
de al archivo de la desestimación de la ampliación de
actividad en el Registro Sanitario de Alimentos, de la
empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hace pública Resolución del Delegado Provincial
de Salud por la que se procede al archivo de la desestimación
de la ampliación de actividad en el Registro Sanitario de Ali-
mentos, de la empresa que a continuación se cita, con su
correspondiente número de registro.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de publicación del presente.

ANUNCIO de la Direccion General de Transportes,
sobre notificación de requerimiento de documentación
referente la ayuda económica para la instalacion de
aparato taximetro.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
requerimiento de documentación a don Miguel Rodríguez Se-
gura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública por el presente anuncio signifi-
cándole que el expediente administrativo obra en el Servicio
de Gestión del Transporte de la Dirección General de Transpor-
tes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla, disponiendo
el interesado de un plazo de diez días desde la publicación del
presente para conocer el texto íntegro del acto administrativo.

Sevilla, 19 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se notifica  el día, fecha y hora que deberá perso-
narse el representante de la entidad Gerilinea SL de La
Linea de la Concepción (Cádiz) en esta Delegación Pro-
vincial, para destrucción de los medicamentos que se
inmovilizaron en su día.

A efectos de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido
posible la notificación en el último domicilio del interesado, e
ignorándose el actual, al objeto de dar cumplimiento a la Resolu-
ción de esta Delegación Provincial de 25.5.2001, en el expedien-
te núm. 11032/2000, iniciado a Gerilinea, S.L., titular de la Re-
sidencia de la Tercera Edad denominada «Residencia Grana-
da», sita en la C/ Granada, núm. 92 de La Línea de la Concep-
ción (Cádiz), se le insta para que el día 28.1.2004 a las 12 horas
se persone en esta Delegación Provincial el representante de
Gerilinea, S.L., o persona en quien delegue, debidamente acre-
ditado, con todos los medicamentos que quedaron inmovilizados
y en depósito en el centro, dirigiéndose al Equipo Provincial de
Inspección de esta Delegación Provincial (planta baja) C/ M.ª
Auxiliadora núm. 2 de Cádiz. Telf. 956009092.

Cádiz, 27 de noviembre de 2003.- El Delegado, Hipólito
García Rodriguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, so-
bre notificación de la liquidación correspondiente al expe-
diente sancionador núm. 373/02, en materia de salud.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efectos la
notificación para el pago de la tasa correspondiente al Expte.
Sancionador núm. 373/02, incoado a Cristal Visión Center,
S.L., con domicilio último conocido en C/ Saladilla, s/n de
Tomares (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el pago
de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto,
87 (Sección de Gestión Económica-Planta Baja).

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.


